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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19.451/06. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Castellón, Sección de Caja de 
Depósitos, sobre depósitos en presunción de 
abandono.

En virtud de lo dispuesto y de acuerdo con el artícu-
lo 27.2 del Reglamento de la Caja General de Depósitos 
(R.D.161/1997), se pone en conocimiento de los propie-
tarios de los resguardos de Depósitos en metálico que se 
relacionan a continuación, que se va a proceder a forma-
lizar el oportuno expediente de prescripción de los mis-
mos, referidos a Depósitos constituidos en el año 1.984, 
advirtiendo a los interesados que, si en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de este anuncio, no se 
ha presentado reclamación alguna en esta Caja de Depó-
sitos sita en Plaza Huerto Sogueros n.º 4, se declararán 
prescritos a favor del Tesoro y, por tanto, los respectivos 
resguardos quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto. 

Fecha de 
constitución

N.º de 
Registro Interesado Importe

    

16-03-1984 0244-0 Juzgado 1.ª Inst. e Inst. 
n.º 3 (Castellón)  . . . 1.893,19

21-03-1984 0261-0 Tecles Esteban, M.ª Isa-
bel  . . . . . . . . . . . . . . 601,01

27-03-1984 0306-0 D. Prov. M.º Obras Pú-
blicas y Urb.  . . . . . . 643,04

30-03-1984 0298-0 Femenia Pons, Josefa  . 601,01
03-04-1984 0312-0 B.P.Oil España S.A  . . 855,90
06-07-1984 0602-0 Martinet Ferrandis, Sa-

turnino y otra  . . . . . 5.369,14
25-07-1984 0706-0 Cambil Maleno, Car-

men  . . . . . . . . . . . . . 601,01
27-08-1984 0794-0 Canos Saura, Ángela  . 1.202,02
30-08-1984 0813-0 Fernández Osorio, An-

tonio  . . . . . . . . . . . . 901,52
30-11-1984 1240-1 D’Amato Martín, M.ª 

Ángeles  . . . . . . . . . . 3.005,06

 Castellón, 3 de abril de 2006.–La Delegada de Econo-
mía y Hacienda, Gloria Lodeiros de Álvaro. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 19.454/06. Resolución del Ministerio de Fomento, 

de fecha 12 de abril de 2006, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Ente Público Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyectos constructivo de plataforma. Corredor 
norte-noroeste de alta velocidad. Eje: Ourense-
Santiago. Tramo: Ourense- Lalin. Subtramo: Abe-
leda-Baxan» Expediente: 017ADIF0507, en los 
términos municipales de Lalín y Dozón.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-

rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 9, 10, 11, 16, 17, 18 y 23 de mayo de 2006 en el 
Ayuntamiento de Lalín, y el día 22 de mayo de 2006 en 
el Ayuntamiento de Dozón, el Levantamiento de las Ac-
tas Previas a la ocupación de los bienes y derechos de 
necesaria utilización para las obras, situados en los térmi-
nos municipales de Lalín y Dozón. Independientemente 
de la citación de carácter personal, que se realizará a cada 
uno de los titulares de los bienes y derechos afectados, 
según lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, así como en dos periódicos 
de máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será 
iniciado en los Ayuntamientos de Lalín y Dozón en los 
días y horas indicados, donde deberán comparecer los 
interesados con los documentos que acrediten tanto su 
identidad como la titularidad de los bienes y derechos 
que se expropian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 12 de abril de 2006.–La Ministra, P. D. el Di-
rector General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/2004, 
de 19-10-04, BOE de 3-11-04), Luis de Santiago Pérez. 

 19.455/06. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 12 de abril de 2006, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Ente Público Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyecto modificado de construcción de plata-
forma. Nuevo acceso ferroviario al norte y noroes-
te de España. Madrid-Segovia-Valladolid/Medina 
del Campo. Tramo: Cantoblanco-Tres Cantos». 
Expediente 036ADIF0602, en los términos muni-
cipales de Madrid y Tres Cantos.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el 
día 3 de mayo de 2006 en el Ayuntamiento de Madrid, y 
para el día 4 de mayo de 2006 en el Ayuntamiento de 
Tres Cantos, el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos de necesaria utiliza-
ción para las obras, situados en los términos municipales 
de Madrid y Tres Cantos. Independientemente de la cita-
ción de carácter personal, que se realizará a cada uno de 
los titulares de los bienes y derechos afectados, según lo 
establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se expondrán las relaciones completas 
de los mencionados propietarios en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de máxi-
ma difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado 
en los Ayuntamientos de Madrid y Tres Cantos, en los 
días y horas indicadas, donde deberán comparecer los 
interesados con los documentos que acrediten tanto su 
identidad como la titularidad de los bienes y derechos 
que se expropian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 12 de abril de 2006.–La Ministra, P. D. el Di-
rector General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/2004, 
de 19-10-04, BOE de 3-11-04), Luis de Santiago Pérez. 

 19.456/06. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 12 de abril de 2006, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Ente Público Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyecto modificado de construcción de plata-
forma. Nuevo acceso ferroviario al norte y noroes-
te de España. Madrid-Segovia-Valladolid/Medina 
del Campo. Tramo: Fuencarral-Cantoblanco». 
Expediente 035ADIF0602, en el término munici-
pal de Madrid.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el 
día 3 de mayo de 2006 en el Ayuntamiento de Madrid, el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos de necesaria utilización para las obras, 
situados en el término municipal de Madrid. Indepen-
dientemente de la citación de carácter personal, que se 
realizará a cada uno de los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, según lo establecido en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán 
las relaciones completas de los mencionados propietarios 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en 
dos periódicos de máxima difusión en la provincia. Di-
cho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de Madrid, 
en los días y horas indicadas, donde deberán comparecer 
los interesados con los documentos que acrediten tanto 
su identidad como la titularidad de los bienes y derechos 
que se expropian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 12 de abril de 2006.–La Ministra, P. D. el Di-
rector General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/2004, 
de 19-10-04, BOE de 3-11-04), Luis de Santiago Pérez. 

 19.457/06. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 12 de abril de 2006, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto del Ente Público Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyecto modificado de construcción de platafor-
ma. Nuevo acceso ferroviario al norte y noroeste 
de España. Madrid-Segovia-Valladolid/Medina 
del Campo. Tramo: Tres Cantos-Colmenar Viejo». 
Expediente 033ADIF0602, en los términos muni-
cipales de Tres Cantos y Colmenar Viejo.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el día 
4 de mayo de 2006 en los Ayuntamientos de Tres Cantos 
y Colmenar Viejo, el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos de necesaria utili-
zación para las obras, situados en los términos municipa-
les de Tres Cantos y Colmenar Viejo. Independientemen-
te de la citación de carácter personal, que se realizará a 
cada uno de los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos, según lo establecido en el artículo 52 de la vigente 


